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DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE EL DÍA 20 DE 

MAYO DE CADA AÑO COMO “DÍA DE LA 
AGROECOLOGÍA EN EL ESTADO DE MORELOS” 
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA 
Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57, 
70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, 6, 8, 9, FRACCIONES II Y V, 11, 14, 
FRACCIONES III Y VIII, 23 Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En los últimos años, la agroecología ha adquirido relevancia a nivel internacional y 
nacional como una alternativa más para transformar los sistemas agrícolas hacia 
modelos más sostenibles, resilientes y socialmente justos. En México, este 
enfoque ha sido impulsado como parte de la política pública orientada a fortalecer 
la sostenibilidad del campo, reducir la degradación de los recursos naturales y 
promover prácticas agrícolas sustentables que contribuyan a la producción de 
alimentos sanos, nutritivos y suficientes. 
 
En ese sentido, la agroecología constituye un enfoque integral que aplica 
principios ecológicos a la producción agrícola, promoviendo la interacción 
equilibrada entre suelo, agua, biodiversidad y actividad humana. Asimismo, 
articula conocimientos científicos, saberes locales y prácticas culturales, 
favoreciendo la reducción de la dependencia de insumos externos, la regeneración 
de los recursos naturales y el fortalecimiento de la autosuficiencia alimentaria. 
 
Este modelo productivo representa una respuesta ante los desafíos actuales del 
sector agropecuario, tales como la degradación del suelo, la contaminación 
ambiental, el incremento en los costos de producción, la pérdida de biodiversidad 
y los efectos del cambio climático, problemáticas que demandan transitar hacia 
sistemas agrícolas más sostenibles y con mayor resiliencia. 
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Cabe señalar que, en el estado de Morelos, la actividad agrícola enfrenta retos 
importantes derivados del uso intensivo de agroquímicos, la degradación y erosión 
de suelos, la pérdida de fertilidad, la presencia recurrente de plagas y 
enfermedades, así como el incremento en los costos de insumos y servicios, por lo 
que estas condiciones afectan directamente la viabilidad económica de las 
unidades de producción y limitan la sostenibilidad del sector agropecuario. 
 
Ante este panorama, la transición agroecológica se presenta como una estrategia 
viable para fortalecer la sostenibilidad productiva, promover la conservación de los 
recursos naturales y mejorar las condiciones sociales y económicas de las 
personas productoras agrícolas. A través de la adopción de prácticas 
agroecológicas, se impulsa la producción de bioinsumos, el manejo sostenible del 
suelo, la diversificación productiva, la conservación de semillas nativas y la 
generación de circuitos locales de producción y consumo. 
 
En ese orden de ideas, en el Estado ya se han impulsado procesos de 
acompañamiento técnico y organización comunitaria que han permitido avanzar en 
la adopción de prácticas agroecológicas en distintos territorios, fortaleciendo 
capacidades locales y generando experiencias que demuestran la viabilidad de 
este modelo productivo como alternativa para el desarrollo rural sostenible. 
 
Asimismo, la agroecología ha contribuido al fortalecimiento del tejido social en las 
comunidades rurales, promoviendo la organización colectiva, el intercambio de 
conocimientos, la articulación de saberes ancestrales y técnicos, así como la 
construcción de sistemas productivos orientados a la sostenibilidad, la soberanía 
alimentaria y el bienestar comunitario. 
 
En este contexto, resulta necesario consolidar acciones institucionales que 
permitan fortalecer y ampliar la transición agroecológica en el estado de Morelos, 
mediante mecanismos de coordinación, acompañamiento técnico, articulación 
interinstitucional y apoyo a las personas productoras agrícolas. 
 
Por lo anterior, el presente Decreto tiene por objeto establecer las bases para 
impulsar la agroecología como una estrategia prioritaria para la sostenibilidad del 
sector agropecuario, la conservación de los recursos naturales y el bienestar de 
las comunidades rurales en el estado de Morelos. 
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Como sustento a lo anterior, el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce la función social de la propiedad de la tierra y 
la responsabilidad del Estado de garantizar su aprovechamiento sustentable; en 
congruencia con lo anterior, el estado de Morelos ha establecido en su marco 
jurídico la importancia de impulsar prácticas agrícolas responsables en términos 
de lo establecido en el artículo 66 Quater de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Morelos el cual dispone que las personas productoras 
agrícolas deberán implementar prácticas agroecológicas con la finalidad de reducir 
la exposición a plaguicidas. 
 
En ese sentido, el objeto del presente instrumento es reconocer a la agroecología 
como el conjunto integral de elementos para alcanzar objetivos comunes, en 
diseño y gestión de las interacciones ecológicas en los sistemas agropecuarios, 
sociales, políticos y culturales, con aplicación práctica de conceptos y principios 
basados en diversas técnicas, experiencias e innovaciones que incluyen los 
conocimientos locales y tradicionales, así como de la ciencia moderna que 
permitan y hagan posible conseguir una relación sostenible y armónica con la 
naturaleza, para lograr la viabilidad económica de las zonas rurales y la sociedad 
en general. 
 
Considerando lo anterior, resulta procedente emitir el presente Decreto como un 
instrumento de carácter administrativo y de política pública que permita orientar, 
promover y fortalecer la implementación de prácticas agroecológicas en el Estado 
de Morelos. 
 
Cabe resaltar que el presente instrumento no afecta las finanzas públicas del 
Estado, en virtud de que por sí mismo no genera un impacto presupuestal que 
implique erogaciones adicionales con relación al presupuesto autorizado para el 
presente ejercicio fiscal 2026, por lo que su implementación no representa ningún 
costo adicional para el Gobierno del Estado de Morelos; por tal motivo, se estima 
viable su expedición al no encontrar impedimento legal alguno para tal efecto, de 
conformidad con el Dictamen de Estimación del Impacto Presupuestario número 
DEIP/054-LM/2026, de fecha 23 de abril 2026, signado por la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 
Estatal. 
 
No pasa desapercibido que en la emisión del presente instrumento se observaron 
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los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, 
legalidad, transparencia, austeridad e imparcialidad que se señalan en el artículo 
8, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 
 
Finalmente, el presente instrumento cumple con lo dispuesto en el artículo 12, de 
la Ley de Planeación para el Estado de Morelos, al encontrarse plenamente 
vinculado con el “Plan Estatal de Desarrollo 2025–2030”, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, de fecha 09 de mayo de 2025, número 6423 
Extraordinaria, en su Eje Rector 2, denominado “Economía para el bienestar”, 
estableciendo en su Objetivo Estratégico número 2.4 relativo a fortalecer el 
desarrollo sostenible del sector agropecuario mediante políticas públicas 
inclusivas, innovación tecnológica y capacitación, asegurando el acceso equitativo 
a recursos para fortalecer la productividad, competitividad y bienestar de las y los 
productores en Morelos. 
 
En mérito de los fundamentos y razonamientos expuestos, tengo a bien emitir el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE EL DÍA 20 DE MAYO DE CADA AÑO 
COMO “DÍA DE LA AGROECOLOGÍA EN EL ESTADO DE MORELOS” 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se instituye en el estado de Morelos el día 20 de mayo de 
cada año como el “DÍA DE LA AGROECOLOGÍA EN EL ESTADO DE 
MORELOS”, con el objeto de reconocer a la agroecología como el conjunto 
integral de elementos, para alcanzar objetivos comunes, en diseño y gestión de 
las interacciones ecológicas en los sistemas agropecuarios, sociales, políticos y 
culturales, con aplicación práctica de conceptos y principios basados en diversas 
técnicas, experiencia e innovaciones que incluyen los conocimientos locales y 
tradicionales, así como de la ciencia moderna que permitan y hagan posible 
conseguir una relación sostenible y armónica con la naturaleza, para lograr la 
viabilidad económica de las zonas rurales y la sociedad en general. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para efecto de la institución y conmemoración del “DÍA 
DE LA AGROECOLOGÍA EN EL ESTADO DE MORELOS”, las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, conforme al 
ámbito de sus respectivas competencias y a su suficiencia presupuestal, podrán 
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implementar políticas públicas y actividades que incidan en las comunidades, 
desde lo productivo, social, político y económico; tomando como base el uso de 
recursos locales y saberes tradicionales, a efecto de reducir la dependencia de 
insumos externos, con la finalidad de fomentar la salud del suelo, 
aprovechamiento del agua y conservación de la biodiversidad, respetando los 
ciclos ecológicos y todo lo que contemple: 
 

I. La reducción progresiva del uso de plaguicidas y agroquímicos; II. El manejo 
integrado de plagas y enfermedades; III. La conservación y regeneración del 
suelo; IV. El uso eficiente y sustentable del agua; V. La diversificación de 
cultivos y policultivos; VI. El uso de insumos orgánicos y biológicos; VII. La 
protección de la biodiversidad, y VIII. La incorporación de conocimientos 
tradicionales y locales. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos.  
 
SEGUNDA. El día conmemorativo que se instituye por virtud del presente Decreto, 
será sin suspensión obligatoria de labores ni de actividades escolares, en el 
Estado de Morelos.  
 
TERCERA. Se instruye a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal 
para que inscriba el día conmemorativo que se instituye por virtud del presente 
Decreto en el Calendario Oficial del Gobierno del estado de Morelos, conforme lo 
dispuesto por el artículo 23, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos.  
 
CUARTA. El Poder Ejecutivo del Estado garantizará la planeación y ejecución de 
todas las acciones tendientes a la conmemoración del “DÍA DE LA 
AGROECOLOGÍA EN EL ESTADO DE MORELOS”.  
 
QUINTA. Comuníquese a los Ayuntamientos, a los Poderes Legislativo y Judicial 
del Estado para que, en estricto respeto a su autonomía constitucional, consideren 
adherirse a la conmemoración del día a que se refiere el presente Decreto, 
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adoptando las medidas que estimen pertinentes. 
 
Dado en la en la sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del Estado de Morelos; a los 05 días del mes de mayo de 
2026. 
 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL MARGARITA 
MARÍA GALEANA TORRES 

RÚBRICAS. 


